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ÉiniiÉtratiÉ ureMi 
DipnMái Rminciil lie LeÉ 
Bases para la provisión por oposición 

refringida de des plazas de Auxi l ia
res Administrativos de la Excma. Di
putación Provincial de León. 
En cumplimiento del acuerdo 

•adoptado por. la Corporac ión eo se
sión de 27 de Diciembre de- 1952* al 
amparo de lo dispuesto eo la Dispo
sición transitoria'2.a del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local, aprobado por Decreto de 30 
de Mayo de 1952, se anuncia oposi
ción restringida para proveer las 
plazas de referencia, con sujeccióo a 
a las siguientes: 

B A S E S 
1. a-—Dichas plazas solo p o d r á n ser 

solicitadas por aquellos que durante 
cinco años , al menos, vengan pres
tando sus servicios a la Corporac ión 
como Administrativos, con carác te r 
interino, temporero o eventual. 

2. a—Las plazas se hal lan dotadas 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
quinquenios acumulativos del 10 por 
100, con m á x i m o de 8, dos pagas 
extraordinarias y Plus familiar , en 
su caso. 

3. a—Serán condiciones generales 
de capacidad, las siguientes: 

!•") Ser español . 
2. a) No hallarse incurso en nin

guno de los casos de imcapacidad 
señalados por la Ley. 

3. a) Observar buena conducta. 
4. a,) Carecer á e antecedentes pe

nales. 
o.a) No padecer enfermedad o de

tecto físico que impida el normal 
ejercicio de la í u n c i ó a . 

4.a—Para tomar parte en las opo
siciones h a b r á que solicitarlo por 
instancia dirigida al l i m o . Sr. Presi-
dente de la Excma, Diputacióia pro-
y1?^131» reintegrada con póliza de 
*.o0 ptas. y t imbre provincial de 1,00 
Pías., que h a b r á de tener entrada en 
I * ^egistj o de documentos de la Cor
poración, dentro de ¡os 30 d ías háb i 

les siguientes, a partir del día éa que 
se publique la convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante ¡as horas de once a una y 
a c o m p a ñ a n d o los siguientes docu
mentos: 

a) Partida de nacimiento, legali
zada si fuera' expedida fuera del te
r r i tor io de la Audiencia da Vallado-
l i d , a los efeclcs de acreditar su ca
l idad de español . .' 

b) Declarac ión jurada de no ha 
liarse iacurso en ninguno de'ios-ca
sos enu - erados ea eiart.. 36 del Re
glamento de Funcionarios de A d m i 
nis t rac ión Local . 

c) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía, 

d) Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

e) Documento que acredite su 
adhes ión al Movimiento Nacional, 
expedido por F, E. T. y de las 
J. Ó. N . S. © Comandancia de la 
Guardia Civ i l . 

f) Certificado Médico de no pade
cer enfermedad contagiosa o defecto 
tísico que impida el ejercicio del 
cargo, lo cual se c o m p r o b a r á por 
reconocimiento de dos Médicas de 
la Beneficencia provincial , 

g) Documento acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja de la Dipu
tac ión, en concepto de derechos de 
examen, la cantidad de 25 pesetas. 
Estos derechos solamente se rán de
vueltos en el caso de que el interesa
do fuera excluido de la opos ic ión por 
no reunir los requisitos exigidos en 
la convocatoria. 

h) Certificación expedida por el 
Sr, Secretario, acreditativa del t iem
po de servicios prestados consecuti
vamente a la Corporac ión . 

i) Los documeatos que acrediten 
los mér i tos y servicios alegados en 
la instancia. 

Los opositores es tarán exceptuados 
de a c o m p a ñ a r a la solicitud, certifi
cac ión de nacimiento, penales, con
ducta y adhes ión al Movimiento Na
cional, si ya se encontrasen acredita
dos tales extremos en su expediente 
personal, 

5,a—Terminado el plazo de pre

sen tac ión dé solicitudes, la Corpora
c ión e x a m i n a r á las documentacio
nes y pub l i ca rá la re lación de as
pirantes admitidos . en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo 
conceder un pequeño plazo para 
subsanar las deficiencias de que 
adolezcan y haciendo constar los 
motivos de las exclusiones acor
dadas. • 

6. a—El Tr ibuna l estará const i tu ido-
en la siguiente forma: Presidente, el 
de la Corporac ión o miembro de la 
misma en quien delegue; Vocales, 
un Representante del Profesorado 
oficial; el Secretario de la Corpora
ción; el representante que, en su 
caso, pueda designar la D i r ecc ión 
General de A d m ó n . Local y un fun
cionario administrativo que a c t u a r á 
de Secretario, salvo que recabe para 
si estas funciones el de la Corpo
rac ión . 

7. a—Los ejercicios para calificar la 
apti tud de los aspirantes d a r á n co
mienzo transcurridos tres» meses des
de la pub l i cac ión de la convocato
ria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

8. a—-Los ejercicios de la opos ic ión 
se rán dos: Uno teórico que cons i s t i r á 
en contestar por espacio de 60 m i n u 
tos como m á x i m o a dos temas saca
dos a la suerte del programa que se 
inserta a con t inuac ión . E l segundo 
ejercicio de ca rác te r p rác t ico ve r sa rá 
en escritura al dictado, anál i s i s gra
matical, operaciones a r i tmé t i cas y 
r edacc ión de documentos oficiales. 
A los opositores que acrediten, me
diante la prueba oportuna, conoci
mientos prác t icos de mecanogra f ía 
y caligrafía, se les a b o n a r á dos pun
tos por cada una de dichas materias. 

9. a—Las decisiones del T r i b u n a l , 
se a d o p t a r á n por m a y o r í a de presen
tes, no pudiendo actuar sin la exis
tencia de m á s de la mi tad de sus 
miembros y las pruebas o ejercicios 
orales se rán púb l i cos . 

Los miembros del T r ibuna l cal if i
c a r á n con uno a cinco puntos los 
ejercicios de cada opositor, d iv id ién
dose el total de puntos obtenidos por 
el opositor por el n ú m e r o de miem-



bros del Tr ibuna l y el cociente será 
la cal if ícación obtenido. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
será indispensable obtener un m í n i 
mo de dos puntos, p u b l i c á n d o s e la 
cal i f ícación de cada ejercicio inme
diatamente de haberlo efectuado. 

10, —La Excma. Dipu tac ión h a r á 
la des ignac ión , en vista de la pro 
puesta del Tr ibuna l , que no com
p r e n d e r á en caso alguno, n ú m e r o de 
aprobados superior al de plazas con-
Yocadas. A este efecto se considera
r á n eliminados todos les aspirantes 
de calificación inferior, que excedan 
de las vacantes anunciadas, siendo 
nulo cualquier nombramiento a fa
vor de los mismos. 

Los nombrados para ocupar las 
plazas, d e b e r á n tomar posesión de 
sus cargos dentro de las 48 horas 
siguientes a la fecha de not i f icación 
del nombramiento, quedando ea si
tuac ión de cesantes si no tomaren 
posesión dentro de dicho plazo, sin 
causa justificada. 

TEMAS 
I . Organ izac ión actual del Esta

do Español .—Jefe-del Estado.—Idea 
general de ios Ministerios y Centros 
directivos. 

11. Falange E s p a ñ o l a Tradicio-
aalista y de las J. O. N , S.—Estudio 
general de sus Esta tu tos .—Actuación 
de la misma en las Provincias y en 
los Municipios. 

I I I . Ministerio de la Gobernac ión . 
Organ izac ión y servicios que com
prende .—Benef icenc ia .—Fisca l í a de 
la Vivienda.—Reconst rucción. 

I V . Los nuevos fundamentos po
l í t icos .—Normas sobre la unidad de 
E s p a ñ a . —Supresión de Regiones au
t ó n o m a s . — L e y de Responsabilida 
des Pol í t icas y depu rac ión de fun
cionarios. 

V. F ú n d a m e i t o religioso de la 
vida españo la en el nuevo Estado.— 
Cons ide rac ión especial de la re l igión 
en la enseñanza .—Derogac ión de las 
leyes laicas. 

V I . Fundamente social del nuevo 
Estado.—Fuero del Trabajo y nueva 
ju r i sd icc ión del mismo. — Servicio 
Social de la muje r ,—Pro tecc ión a 
mutilados y ex combatientes.—-Pres
tac ión personal. 

V I L A d m i n i s t r a c i ó n provinciat. 
Gobernadores Civiles.—Atribuciones 
y deberes.^—Recursos contra sus re-
seluciones. 

V I I I , Concepto de la Provincia.— 
Diputaciones provinciales: su orga
n izac ión y funcionamiento según la 
Legislación vigente ,—Régimen de las 
Islas Canarias. 

I X , Competencia provincial . -
Servicios que comprende.—Obliga 
ciones m í n i m a s de la Provincia.— 
Atribuciones de la Dipu tac ión y del 
Presidente. 

X, Funcionarios provinciales,— 
Clasif icación.—Deberes y derechos 
de estos funcionarios. —Su responsa
bi l idad y sanciones. 

X I . Régimen ju r íd i co provincial . 
Recursos contra los acuerdos de Or
ganismos y Autoridades provinciales 
y casos en los que procede su suspen 
s ión .—Responsab i l idad de las Auto
ridades y Organismos provinciales. 

X I I . Presupuestos provinciales: su 
fo rmac ión y ap robac ión .—Recur sos 
económicos de las Diputaciones pro
vinciales. — Cons ide rac ión especial 
de los arbitrios provinciales. 

X I I I . Hacienda provincial.—Re
cursos que la constituyen.—Produc
tos del Patr imonio provincial , ren 
dimientos de servicios, subvencio 
nes.—Exacciones provinciales: sus 
distintas ciases.—Derechos y tasas. 

X I V . Impos i c ión provincial . — 
C ó m o está constituida.— Arbi t r ios 
especiales sobre la riqueza radican 
te.—Recargos y participaciones en 
contribuciones e impuestos del Es 
tado 

X V . Municipios. —Términos mu
nicipales.—Entidades locales ^meno
res. — Agrupaciones intermunicipa
les. 

X V I . Idea general de la compe
tencia munic ipa l y de las obligacio
nes de los Ayuntamientos.—Atribu
ciones del Ayuntamiento Pleno y de 
la Comis ión Permanente, -

X V I I . Alca lde . -Teniente de A l 
calde.— Concejales. — Carta munic i 
pal. 

X V I I I . Obras municipales.—Mu
nic ipa l izac ión de servicios.—Bienes 
municipales: su clasif icación,—Or
denanzas municipales. 

X I X . Secretarios, Interventores y 
Depositarios municipales. — Funcio-
narios administrativos, facultativos, 
técnicos y de servicios especiales,— 
Idea general de sus funciones, 

X X . Régimen de tutela y de adop
c ión .—Concepto general de los re
cursos contra acuerdos municipales 
y casos en los que procede la sus
pens ión de ellos.—Responsabilida
des. 

X X L Presupuestos municipales. 
Principales gastos que deben inc lu i r 
se. — Presupuestos extraordinarios.—. 
Legis lación vigente. 

X X I I . De los ingresos municipa
les en general.—Recursos especiales 
de las Entidades locales menores.— 
Del patr imonio munic ipa l . 

X X I I I . Nociones sobre lás cont r i 
buciones e impuestos cedidos por el 
Estado a los Ayuntamientos según 
la Legis lación vigente.—Recargos au
torizados sobre las contribuciones e 
impuestos del Estado. 

X X I V . Idea general de la recau
dac ión de fondos provinciales y mu
nic ipa les .—Prescr ipc ión de crédi tos 
a favor o en contra de las Corpora-

| ciones locales.—Nociones de la con-
j t ab i l í dad y cuentas municipales y 
j provinciales. 
j X X V . Expedientes: forma de i n 
coarlos, propuestas de resoluc ión .— 
Acuerdos: forma y plazos para tras
ladarlos. 

X X V I , —Documentos generales de 
In t e rvenc ión .—Percepc ión de habe
res .—Liqu idac ión a abastecedores.—. 
F o r m a l i z a c i ó n de ingresos. —Depó
s i tos .—Trámites a que dan lugar las 
operaciones antedichas. 

X X V I I , Conocimientos generales 
sobre Seguros sociales.—Liquidacio
nes que los mismos producen.— 
Exenciones por lo que a la Dipu
tac ión afecta. 

X X V I I I L ib ros de In te rvenc ión: 
cuáles tienen el ca rác t e r de obliga
torios.—Diarios de In t e rvenc ión de 
ingresos y de pagos. —Libro de actas 
de arqueo.—Libros auxi l iares .—Li
bros de cuentas corrientes por con
ceptos. v 

X X I X . L i q u i d a c i ó n del presa 
puesto. —Su estructura: parte de que 
consta.—Cuenta resumen. 

X X X . Servicios que tiene a su 
cargo la Excma. D i p u t a c i ó n provin
cial de León . —Idea general de los 
Reglamentos de funcionarios de la 
Corpo rac ión provinc ia l . 

X X X I . León : pob lac ión , l ímites, 
superficie.—Ayuntamientos y Parti
dos judiciales,—Agricultura e indus
tria de la p rov inc ia .—Vías de comu
n i c a c i ó n . 

Lo que se publ ica para general co
nocimiento. 

León, 24 de Enero de 1953.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 382 

Arbitrio sobre Saltos de Agua en 1* 
Provincia 

Con el fin de dar facilidades a los 
contribuyentes para el pago de este 
arbi t r io , correspondiente al actual 
a ñ o 1953, se les participa por medio 
de la presente circular que p o d r á n 
hacer efectivas sus cuotas al Recau
dador de Contribuciones del Estado 
de su zona hasta el 30 de A b r i l del 
corriente a ñ o en p e r í o d o voluntario; 
pasada dicha fecha se p rocederá con
tra los deudores por la vía de apre
mio , con los recargos consiguientes. 

La re lac ión de contribuyentes y 
cuotas es la misma que figura en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
21 de Marzo de 1951, hab i éndose 
producido en a q u é l l a las siguientes 
variaciones, pudiendo reclamar con
tra las altas en u n plazo de 15 días 
háb i l e s siguientes a la pub l i cac ión 
de esta circular en el mencionado 
per iód ico oficial , 

B A J A S 
Ayuntamiento de Astorga 

D. Federico Alonso Alonso 
D. Pedro Gonzá lez Iglesias 

Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo 
D. Lucas Vel i l l a y Hnos. 
D. Antonio Alvarez 
U* Asunc ión F . Chicarro 
D. Raimundo Oblanca 
D. Eduardo Recas 
Uros. Alonso Mar t ín 
D . E m i l i o F a j ó n 



Ayuntamianto de Vlllaquilambre 
D. Maximino Ramos 

Ayuntamiento de Sta.Colomba de Curueño 
D. Aqui l ino Valbuena 

L e ó n 
Todas las empresas que figuraban 

bajo el epígrafe de «Saltos que radi
can en varios pueblos y cuyas E m 
presas tienen su domici l io en esta 
Capital» quedan como en la parte de 
«altas» se i nd i ca r á . 

A L T A S 
Ayuntamiento de San Andrés dei Rabanedo 

Cuota 

Pesetas 
D. Antonio Veli l la Oblanca. 55,50 
D. Fernando Alvarez Santos 55,50 
D.,a Petronila Arr ió la . . . . . 55,50 
D. Florentino L lanos . . . . . 55,50 
D. José Llanos Suárez . . , 25,90 
Ayuntamiento de Vlllaquilambre 
D. T o m á s de Cel is . . . 18,50 
Ayuntamiento de Ponferrada 
Central Térmica-Sal tot tFuen-

te Azufre" 10.625 
Ayuntamiento da Santa Colemba 

de Curueño 
Hros. de Ricardo González 

Prada 9,25 
Ayuntamiento de Vülamanín 
Antracitas Monasterio de Ar-

bás, S. A , . . . . . . 740,00 
Saltos que radican en varios pueblos y 
cuyas Empresas tienen su domicilio en 
esta capital, que ingresarán sus cuotas 
directamente en las oflnas provinciales. 
E. L.S.A.-Sal to «El Pelgo», 

Toral de los V a d o s . . . . . . 2.000,00 
E.L.S.A.—Salto «Las Vegas», 

Vi l la í ranca . . . . . 250,00 
^E.L.S.A. —Salto «La Kiga l i -

ca», Ponferrada 625,00 
E.L.S.A.—Salto «San J a ñ n » , 

Folgoso de la Ribera 600,00 
E.L.S.A,—Salto « Corbe ra» , 

Folgoso de la Ribera. 1.125,00 
E.L.S.A.—Salto « Abeigas », 

L á n c a r a de Luna 2.875.00 
E.L.S.A.-Salto «Pie de Pre

sa», Villameca . . . 1.050,00 
E.L.S.A.—Salto «El Cabri to», 

Molinaferrera 600,00 
Hidroeléc t r ica del Eria: 
E.L.S.A.—Salto de «El Er ia» , > 

Moría 337,50 
Eléct r icas de Val de San Lo-

renzo: 
E.L.S.A.-Salto de «El Duer-

na», Veli i la 475,00 
-León Industr ial , S. A.: 

» » Salto «Ambasaguas» , 
Ambasaguas, . . . . . 2.035,00 

* » Sa l to"Lugán" ,Lugán . í.480,00 
* » Salto «Vegacervera», 

Vegacervera 1.480,00 
» » Salto «La Gotera», 

Pola de G o r d ó n . . . 1.480,00 
i Leoa, 21 de Enero de 1953.—El 
^residente, R a m ó n Cañas . 272 

leíatura de Obras Públicas 
de ia groráciaje León 

N O T A ANUNCIO 
ba Empresa «Eléctr icas Leonesas, 

S. A.» (E. L S. A ), solicita autoriza
ción administrativa para la construc
ción de una línea de transporte de 
energía eléctrica a 10.000 voltios que 
partiendo de la caseta de transfor 
m a c i ó n de servicio a la C e r á m i c a de 
D. Santiago Manjón, termine en el 
centro de t r ans fo rmac ión a cons
truir . Todo ello dentro del t é r m i n o 
municipal de La Bañeza . 

La longitud de la l ínea se rá de 
1.000 metros de longitud y cruza con 
la carretera de La B a ñ e z a a Ali ja de 
los Melones en su K m . 1, H m . 8 y el 
Ferrocarril de La B a ñ e z a a Astorga, 
en su K m . 324,437. 

3 

El peticionario solicita asimismo 
la dec la rac ión de u t i l idad púb l i ca e 
i m p o s i c i ó n de servidumbre forzosa 
de paso de corriente sobre los terre
nos púb l icos , comunales y part icu
lares, cuya re lac ión de propietarios 
se a c o m p a ñ a a la presente nota. 

L o que se hace públ ico a f in de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas puedan for
mular cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente dentro del plazo de 
treinta (30) d ías contados ambos a 
pa r t í a de la fecha de pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia ante la Alcaldía de 
La B a ñ e z a y a n t e esta Jefatura donde 
es t a r á de manifiesto el proyecto al 
púb l i co durante los d ías y horas h á -
biles de oficina, 

León, 10 de Diciembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible) 

R E L A C I O N D E PROPIETARIOS afectados con motivo de la c o n s t r u c 
cion de la línea de transporte de energía eléctr ica a 10.000 voltios que 
partiendo de la caseta de t r ans fo rmac ión de servicio a la C e r á m i c a de 
D. Santiago Manjón termine en un centro de t r ans fo rmac ión a cons
truir , todo ello dentro del t é r m i n o municipal de La B a ñ e z a , 

Núm. de 
orden N O M B R E S Domicilio 

10 

20 

30 

Caseta de T rans fo rmac ión 
Manuel Casasola. 
José Bailes 
Emil io Perandones 
Anselma Carrera 
R a m ó n Sevilla 
Luis Domínguez 
Iñigo Llanos 
Camino 
Lucas Alonso 
F. C. Plasencia-Astorga k m . 324/437 
B e n j a m í n Mart ínez 
Miguel Fuertes 
R a m ó n Fuertes 
Benito Mart ínez 
Antonio García 
Angel Ramos 
Camino 
Gumersindo F e r n á n d e z 
C.a de La Bañeza-Alija de los Melones Km..0/800 
R a m ó n Sevilla 
Casimiro Santos 
Guillermo Rancho 
José Seoanez 
Ayuntamiento 
Francisco García 
Amadeo Alvarez 
Cr i sógono Gonzá lez 
Isaac Mantecón 
J. Núñez 
Antonio Nadera 
Toribio García 
Manuel García 
Herminio Aparicio 
Caseta de Transformación 

La Bañeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem * 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

4943 N ú m . 59.-244,20 ptas 



Blslrilo Minero He león 
Permisos de investigación 

Con fecha 7 de Jul io de 1952 el 
Ministerio de Industria ha resuelto 
otorgar los siguientes permisos de 
iaves t igación: ffCharito» n ú m . 11.45D, 
de 79 pertenencias de mineral de 
Wol f ramio y Schelita, en ei t é r m i n o 
munic ipa l de Ponferrada, siendo 
coacesionario D. Nicanor F e r n á n d e z 
García , y «Don Lucas» n ú m . 11.468, 
de 80 pertenencias de mineral de 
Wol f ramio , en el t é r m i n o munic ipa l 
de Brazuelo, siendo concesionario 
D. Luis Crespo Hevia. 

Lo que se publica en cumpl imien
to de lo dispuesto en el art. 65 del 
vigente Reglamento para el Rég imen 
de la Miner ía en el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 22 de Noviembre de 1952. — 
P., E l Ingeniero Jefe, Conrado Ar-
quer. 4643 

Manuel Mart ínez Amusalegui, de 
Agapito y Jul ia . 

Garcilaso Mart ínez Ramírez , de 
Clodoaldo y Virgi l ia . 

J o a q u í n de Mendoza Diez, de Se 
rafín y Micaela. 

Melchor Plaza Rodr íguez , de Ale
jandro y Alfoosa. 

Rafael Sevilla Lobato, de Narciso 
y Esperanza. 

Juan Sola González, de Miguel y 
Teodosia. 

T o m á s Somoza García , de Manuel 
y María . 340 

iiiilstasíii i i 11111 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del actual reemplazo que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
por medio del presente, se les cita 
para que comparezcan en la Casa 
Consistorial, a los actos de cierre de
finitivo del alistamiento, y clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, que 
t e n d r á n lugar, respectivamente, los 
d ías 8 y 15 del p r ó x i m o mes de Febre
ro, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo, por sí, o debidamente re
presentados, serán declarados prófu
gos, p a r á n d o l e s los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Valverde Enrique 
Pedro Angeles Castellanos, hi jo de 

desconocido y Angela. 318 
Ssocedo 

Francisco Grande Luengos, h i jo 
de Pablo y Nemesia. 319 

Valverde de la Virgen 
Agust ín Arias Crespo, hi jo de des

conocido y Agustina. 320 
César Rodríguez Morán , de Bal Ho

mero y Emi l ia , 321 
Renedo de Valdetuéjar 

Juan Manuel Diez Tejerina, hi jo 
de Amado y Gertrudis 326 

Villazala 
Luis Benito de la Torre Fuertes» 

hi jo de Benito y Elena. 327 
La Bañeza 

Juan de Antón de Alíer, hi jo de 
Baudi l io y Angeles. 

Mart ín Charro Rabanal, de Mar
celino y Teodosia, 

G e r m á n García Mayo, de Antonio 
y Amalia . 

César González Alejo, de César y 
Luc ía . 

Manuel He rná nde z Ramos, de Pa- | 
blo y Elena. 

Juzgado de primera instancia mime/o 
uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o uno de León y su par 
t ido. 
Hago saber:- Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia de D. Hermes 
Ferrer as de! Reguero,mayor de edad, 
industrial y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D, José 
Luera Puente, contra D. Urbano 
F e r n á n d e z Alonso, de esta vecindad, 
sobre pago de 68,183,30 pesetas de 
pr incipal , m á s la de 20.000 pesetas 
calculadas para intereses legales y 
costas, en cuyo procedimiento y por 
providencia de está fecha he acor
dado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, ios bienes em
bargados a dicho ejecutado para res
ponder de aludidas sumas, los cua
les son los que a con t inuac ión se re 
lacionan: 

1. —Ocho codos y ciento cuarenta 
y cinco codos de caolita, de diversas 
medidas. Valorados en tres m i l cien
to noventa y tres pesetas. 

2. —19 depósi tos de caolita, de di
ferente capacidad. Valorados en nue
ve m i l ochocientas cuatro pesetas. 

3. —Quince tubos de gres de 15 cen
t ímet ros de d i áme t ro . Valorados en 
doscientas setenta pesetas. 

4. —Diez y seis T dobles, de gres, 
de varias medidas. Valorados en 
trescienias cincuenta pesetas, 

5. —Seis injertos sencillos de gres 
de 12 cms. Valorados en ciento 
ochenta y tres pesetas. 

6. —Cien sacos de escayola, envase 
papel. Valorados en m i l setecientas 
pesetas. 

7. — Veinticinco sacos de yeso cer
nido, en bolsa papel. Valorados en 
doscientas sesenta y tres pesetas. 

8. —350 metros cuadrados de azule
j o blanco de 20 x 20, Valorados en 
veint i t rés m i l setecientas sesenta y 
cinco pesetas. 

9. —80 azulajos blancos romo, 20 
por 20, en doscientas setenta y ocho 
pesetas. 

10. —Cien placas de caolita de d i 
versas medidas. Valoradas en ocho 
m i l trescientas pesetas. 

11. —733 tubos de caolita, de diver
sas medidas. '.Valorados en veint iséis 
m i l trescientas ochenta 'y ocho pe
setas. 

12. —Cuarenta cajas de azulejo de* 
color, 15 x 15. Valorados en dos m i l 
novecientas veinte pesetas. 

13. —Veinte cajas de azulejo blan
co, 15 x 15. Valorados en m i l tres
cientas pesetas. 

14. —Diez tableros de okume, de 
2 x 1 x0,003. Valorados en cuatro
cientas setenta pesetas. 

15. —Veinticinco tableros okuma, 
de 2 x 1 x 0,005. Valorados en m i l 
trescientas veinticinco pesetas, 

16. —Diez tableros de okuma, de 
2 x l x 0,004. Valorados en quiaien-
tas sesenta pesetas, 

17. —Dos cociaas la tón pulidas nú--
mero 8, sin paila. Valoradas en dos 
m i l cien pesetas. 

18—Tres pailas de hierro fundido 
8 9. Valoradas en setecientas cin
cuenta pesetas, 

19. —Dos pailas de hierro fundido 
6 7, Valoradas en cuatrocientas pe
setas. 

20. —Una m á q u i n a de escribir,, 
marca «Víctor», t ipo oficina. Valora
da en dos m i l quinientas pesetas. 

21. —Una mesa de escritorio con 
siete cajones madera de chopo. Va
lorada doscientas cincuenta pesetas, 

22. —Un a rmar io - l i b r e r í a , de la 
misma madera. Valorada en dos
cientas pesetas. 

23. -Una mesa para m á q u i n a de 
escribir y tres sillas. Valoradas en 
doscientas cincuenta pesetas. 

24. —Un comedor compuesto de 
armario trinchero, mesa, seis sillas. 
y «bufet». Valorado en cuatro m i l 
pesetas,' ', ' 

25. — Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local de negocio t i 
tulado r Materiales de Cons t rucc ión^ 
Urbano F e r n á n d e z » , sito en la carre
ra de Caboalles, n.0 23, bajo, cuyo 
inmueble es de la propiedad de don ' 
Fél ix F e r n á n d e z , Valorados en nue
ve m i l pesetas. 

E n total asciende la va lo rac ión a 
la suma de cien m i l quinientas diez 
y nueve pesetas. 

Para ei remate se han seña l ado las 
doce Moras del día doce de Febrero 
p róx imo en ¡a Sala Audiencia ée 
este Juzgado, y se previene a los l i -
citadores que para tomar parte ea el 
mismo, d e b e r á n consignar previa
mente el diez por ciento efectivo de 
dicha tasac ión ; que n ó se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y que el re
mate p o d r á hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León , a diez y nueve de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y tres. - Luis Santiago.—El Secre
tario, Va len t ín F e r n á n d e z . 
353 N ú m . 101.-214,50 pías. 


